
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N"1@ .2021.I'IDCC

C€ro Colorado, 02 de diciembre del 202'l

vtsTos:
La Resoluc¡ón de Gerenci¿ Mun¡c¡pal N' 37&2021-GM-M0CC de fecha 15 de iulio del 2021: la cárta N' 7&202'l-
1^/en da rtrh. ,1 rre q.nticñhre dal ,0r'l aüscrile mr el lno. V¡dal Pezo Dlaz suOervisor de la obrade f€cha 23 ds septiembre del 2021 suscrita por el Ing V¡dal Dlaz superv¡sor de la obra

DE VIAS SECUNDÁRIAS EN tA ASOCIACION DE VIVIENOA tAS FLORES' DISTRITO OE CERRO

), AREQUIPA - AREQUIPA - ll EfAPA'; el informe N' 407-2021-MDCC-GoPI-SGSLOPJDLOP de fecha 29 de

dil 2021 de la encargada de la Jefatura de Liquidaciones de Obras Públicas; el informe N' 993-202'1-MDCC-

de fecha 05 de oclubre del 2021 de la Jefe del Departamento de Supervisiones de obras Púbicas; el

i¿íorme N. 1684-2021-SGSLOp-cOptiMDcc de fecha 13 de octubre del 2021 del Sub Gerente de Supervis¡ones y

Liouidaciones de Obras Públicasi el informe N' 231-2021-MDCC-G0P|/A-JHSH de fecha 20 de oclubre del 2021 del Asesor

Legal de la Gerencia de Obras Púb¡icas e Infraestructura; el informe N' 319-2021-G0P|-MDCC de fecha 22 de octubre del

20i1 del Gerente de Obras Públicas e Infraestructurai el ¡nforme legal N" 0'2021-ERCR-SGAWGAJ-MDCC de fecha 15 de

noviembre del 2021 del Abogado Especialista de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrat¡vos; el informe N" 016-2021-

SGAI,A-GAJ/MDCC de fechá 19 de noviembre del 2021 delencargado ds la Sub Gerencia de Asunlos Legales Admin¡strat¡vos

el proveído N. 771-2021-GAJ-MDCC de led¡a 19 de noviembfe del 2021 del Gerente d€ Asesofia Jurid¡ca.

CONSIDERANDO:

eue, conforme lo establecido en el artíqllo 194" de la Constitución Polít¡ca del Estado y en el artícu¡o ll del fítu¡o
prel¡minar de la Ley Orgánica do Municipalidades - Ley 27972, las Municipalidades son Órganos de gob¡emo, promolores del

desanollo local; tieñen person€rla iurídica de derecho públ¡co y cofl plena capacidad pára el cumplimiento de sus lines; gozan

de autonomla administrativa, polftica y económ¡ca en los ¿sunlos de su mmpetenc¡a

Que, mediante R€solución de Gerencia Mun¡cipal N' 37&2021 4M-MDCC de fecha 1 5 de lu¡¡o del 2021 !e autoriza

el oaao de la mod¡ficación fls'rca financiera N' 04 (mayorss y menores metrados) d€ la otra denominada 'CONSTRUCCION

DE üfAs SECUNDARIAS EN LA ASOCIACIÓN DE VTVIENDA LAS FLORES, DISTRITO OE CERRO COLOMDO,

AREQU|PA, tt ETAPtr por el mo.rto de S/. -145,838.81 de acuedo a lo establecido en d informe N' 115S2021-SGSL0P-

GOPIiIIDCC emitido por d Sub Gerente de Supeois¡ones y Uquidacjon€s de obras Públiras, del cual otorga su conformidad

el Gerente de Obras Públicas o Infraestructura con el inlorme N' 223-2021-G0P|-MDCC. Asimismo, mediante el artículo

segundo se detefln¡na que d presupuesto actual¡zado del expedients técn¡co de la obra mencionada asciende a la suma de

5/,-9'580,058.48, s¡endo el porcontaje de ¡ncidencia total acumulada de 7.69% d€l monto total del contrato original de obra, de

acuerdo al s¡guiente d€talls:

DESCRTPCTÓrl itoNTo
DE INCIDENCIA

lmpl€mrñt¡ción
covtD 19

Adlclonales y/o
mavore¡ metftdos

'Dto. ExDediente Técnico Aprobado 9',0s6,680.28 No aDl¡cá No aplica

Dto. Modificac¡ón Ff sica :inanciera N'01 432.827.71 52 No ¿olica

Dto. Modil¡cac¡ón Física Finand€ra N' 02 t0.827.72 No aDlica 0.90

oto, Modificación Fisica :¡nanciera N' 03 561.55 No aplica 1.60

Ppto. Mod¡ficación

Fisica Financiera N'04
Mayores Metrados 406,877,05

No apl¡c8
5.19

Menores Molrados -552,715.86 No aplica

Poto, Exoediente Técfl ico Actualizado 9'580,05 Tolalacumulado 15.5 7

de obra N' 01: S/. -220,647.65; c) Menores metrados: S/ -332,068 21

Que, mediante ¡nforme t&nico N. 001-2021-JDL0P/SGSL0PiGOPI-MDCC, la encargada de la Jefatura del

áe Liquidaciones señala que conforme al anális¡s efocluado se deqe-aclarar I^eL'¡Il 
pl0i:.19319119.::9t:.P:

ffi;;;;;;ü;r;i,ñii..'iiJ'iriüÑ;ijii'é*r.",*r'.oo'¿. r, obra'coNsTRÚcclóN DE vfAs sEcuNDfts

CERRO COLORADO

Que, mediante carta N"76-2021-SUP-MDCC¡VPO suscrita por el Ing. vidal Pezo Diaz supefv¡sor d! l1obra
.oONSTRUCCióN DE VÍAS SECUNDARTAS EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENoA LAS FLoRES, DISTRITo DE CERRo

coLoMDo, AREOU|PA - AREQU|PA, ETAPA" presentada a la Municipal¡dad el 23 de septiembfe de 2021 con reg¡stro

de trám¡te documentar¡o N' 210923J81se dan a mnocer adarac¡ones sobre menores metrados ejeoJlados aprobados

mediante Rssotución de cerencja Municipal N' 373-2021-G[/-[4DCC, señalando que el monlo de S/ 552,715 86 que figuran

como menores metrados ej€cutados en el informe pr¡m¡genio mÍesponde al saldo no valorizado luego de procesada la

valorizac¡ón de la obra N'09 correspond¡ente al mes de abril del 2021. En este saldo no valorizado se encuentra incluido e¡

monto de S/.220,647,65 del deduciivo vinculante N' 01 y, el monto por menores metrados ejeculados-que alca¡za a S/.

332,068.21, Siendo asi, el monto autorizado del contrato p¡nc¡pal seria: a) Contrato principal: S/ 7'836,522 50; b) Deductivo

Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www'mdcc.gob.pe
E-mail: ¡magen@municerrocolorado.gob.pe

Rumbo ol bicentenorio

ffi
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CERRO COLORADO
EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LAS FLORES, OISTRITO DE CERRO COLOMDO, AREQUIPA, II ETAPA". SE9úN

deduclivo vinculante y menores metrados aprobados, se lien€ un monlo excedente valorizado y cancelado a la contratista por

S/.220,647.63. Asimjsmo, la Jefa del Departamento de Liquidaciones de obras Públ¡cas mediante informe N'407-202'1-

IVIOCC-GOP-SGSLOP señala que según lo indicado por el Ing. Vidal Pezo Dlaz, se deben aprobar mayores metrados por Sl.

406,82.05 y menores motrados por S/. 332,068,21 por lo que se debe recl¡ficar ¡a Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N' 373-

2021-GM-MDCC o adarar lo ¡ndicado en el intorme t&nico N" 01-2021-JDL0P/SGSLOP/G0PI-MDCC

Que, med¡ante infofme N. 993-2021-MDCC-G0P|/SGSL0P/JDS0P de fecha 05 de oclubre del 2021 la Jefa del

de superv¡s¡ones de obras Públicas señala que la mod¡ficac¡ón fis¡ca financ¡era N' 04 aprobada medianle

de Gerencia Munic¡pal N. 373-2021-GM-MOCC viene considefando como menofes metrados el monto de s/.

715.86 sin embargo por la aclaración del supervisor {quien hizo incurrir en error a la enlidad), solo se debjó cons¡derar el

lnonto Oe Sl. gg¿,OOA)1 isimlsmo señala que la modif¡cación financiera N' 04 (mayores y menores metrados) asciende a S/

74,808.84 considerando que €l presupuesto de mayorss metrados es de S/. 406,877.05, el presupuesto de menores melrados

es de -S/. 332,068.21, óiendo el pórcenta¡e tolat de incidencia acumulado de 7.69%. Al respecto, el Sub Gelgntg-de

Supervisiones y Liquidmiones de Oóras Púbiicas solicita la mod¡llcación de la Resollción de Gerencia Mun¡cipal N' 373-2021-

Que, mediante informe N. 231-2021-MDCC-GOPIiAL-JHSH elAsesor Legal de la Gefencia de obras Públicas e

tura señala que deb€ evaluarse la dedaraciÓn de nul¡dad de ol¡cio de la Resoluc¡Ón de Gerencia Municipal N' 373-

oue aorobó la modilicación ffsica financiera N'4 (mayores y menores metrados) para la obra

J.DE üfAS SECUNDARIAS EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LAS FLORES, DISÍRITO DE CERRO

CO|-OR¡OO, mgOUlp¡, ETAPA" por el monto de S/. -145,838,8, cuando en realidad deb¡ó aprobarse la modificac¡ón fis¡ca

f¡nanciem N' 04 (mayores y menores metrados) por elmonto de S/ 74,808.84 con una inc¡dencia del519%'

Que,etafticulo3.delTUodelaleydelProcedimientoAdministrativoGeneralaprobadomediant?.0.S:{120J!-
fos |'equis¡ios de val¡¿t. del acto ;dministrativo, encontrándose entre ellos€lO¡Jelo o-conf6nf9:^:T[:ll9:

-losactosadministrativosd€benexpresarsuréspectivoobieto,deta|modoquepuedadet€rm|n€f'ineqyiYT?T:19.1!:

Hi;; irñ;;: ffi;üi¡li-ri ¡riilriiro ¿ispu'esto en et'ordónam¡ento juldico, d€biendo ser l¡cito, pr€ciso, posible fisica

yjuríd¡camente, y comprender las cüest¡ones surgidas de la motivaciÓn

Oue, en el presente caso, s€ adv¡erte que la Resolución de Gerenc¡a Munic¡pal N' 373-2021-GM-¡/DCC9n\9

eue, elarticulo 10'delTUO de la Lsy del Proc€dimiento Administrativo Generalaprobado med¡ante 0 S.004-2019-

JUS establece que son vlcios del acto administfat¡vo¡ qus causan su nul¡dad de pleno derecho, los siguientes: 1. La

contravención a lá Constituclfi, a las leyes o a las normas reglansntarias. 2. El defeclo o la omisiÓn de alguno desus requ¡sitos

de vaiidez, salvo que se presente algunb de bs supuestos d€ cons€rvación del acto a que se refrere el articulo 14. 3. Los aclos

expresos o los quó resulien como dnsecuencia d6 la aprobadón automáica o por silencio admin¡strativo positvo, por los que

ie'aOquiere facutta¿es, o d€r€dlos, c-uando son contrarios al ordonamiento juríd¡m, o cuado no se cumplen con los requisitos,

documentacjón o trámites ss€nclales para su adquisición.4. Los aclos adm¡nistrativos que sean const¡tutivos de infracción

penal, o que se d¡clen como @nsecuencia de la misma.

eue, el numeral i1.2 dd artícub 11'del TUO de la Ley del Procedim¡ento Administrativo General aprobado

mediante D.s. 004-201g-JUs $tauoce que la nulidad de of¡clo sefá conocida y doclarada pof la autofidad supefior de.quien

JictO 
"t 

ucto. Si sr tratara de un aclo rfidádo por una autor¡dad que no €stá sometida a subordinación jerárquica, la nulidad se

declarará por resolución de la migmá autoridad

eue, el arÍculo 2i3. delrÍhmo TUO establece que: 213.'l En cualquiera de los cásos enumerados en el art¡culo

1 0, puede declarafse de oficio la rul¡dad de los actos administfativos, aun qlando hayan quedado f¡rmes, s¡empfe qu€ agravEn

"iiriéie. 
p'iol¡co o l.sionen derechos fundamental€s. 213.2 La nulidad de oficio solo puede ser declarada por elfunc¡onario

¡erárouico suoer¡or al que expid¡Ó el a61o que se invalida, Si se tratara de un acto emitido por una autoridad que n0 está

!"ré'r¡0., iíüioir.rün jerárquica, ta nulidad es declarada por resolución del mismo funcionario. Además de declarar la

nulidad, la autoridad puedé resolver sobre el fondo del asunto de contarse con los eleméntos sufcienles para ello En este

üio, 
"!tá 

.rtr"ro ,rifo puede ser objeto de recons¡deración, Cuando no sea posible pronunciarse sobre elfondo del asunto,

se disoone la reDos¡c¡ón ¡el plocedimiento al momento en que elvicio se produjo. En caso de declaraciÓn de nulidad de oficio

iá r. 'Jo .Jriíiiiritiroiiró,.¡r..r .¿rinirtr.do, la autoridad, previamente al pronunciamiento, le corre traslado, otorgándole

,n ptá no teno|' Oe cinco (5) dlas para ejercer su derecho de defensa, 213 3. La facultad para declarar la nulidad de oficio

de los aclos adm¡nistrativos órsscribe en el plazo de dos (2) años, mniado a partir de la fecha en que hayan quedado

*nsent¡Oos, o *nta¿o a palir de la notilicacibn a la aulor¡dad administrativa de la sentencia penal condenator¡a f¡rme, en lo

reterido a la nul¡dad de los aclos previslos en el numeral4 del artículo 10
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

15 de julio del 2021 conliene ¡mprscisiones respecto de la aprobación de la modificación fí19 U?l9i"l1\:..1 q:l9r99I
menor;s metrados) Dara ta obra 'CONSTRUCCIóN DE VIAS SECUNDARIAS EN l¡ ASoCIAC¡oN DE VIVIENDA l"AS

FLORES, DISTR|Tb DE CERRO COLOMDO, AREQUIPA, ll ETAPA", pof el monto de s/. ¡45,838.8, cuando en realidad

debió apiobarse la modifcación flsica f¡nanc¡era N" 04 (mayores y menores melrados) por el monto de S/. 74,808 84 con una

incidencia del5,19%, conforme se aprec¡a en el siguiente cuadrol

Que, onforme a lo expuesto la Resoluc¡Ón de Gerenc¡a Municipal N' 37$202'|-GM-MDCC mns¡dera montos

eróneos que por su naturaleza no pueden ser objeto de rectifcsión, correspondiendo la declaratorja de nulidad de ol¡cio, al

concurrir los requisitos de val¡d€z del aclo adninislral¡vo, ya que su objeto no resulta ¡nequivoco, sus efectos juridicos por

no son precisos.

Que, finalmente, se advierte que mediante cala N' 035-2021-MDC/SG de fecha 23 de noviembfe del 2021

rec€pcionada con fecha 29 de noviembre del 2021, de manera previa a declarar la.nul¡dad de olcio se comó.rasladg^al
,CONSTRUCCIÓN DE VIASrepresentante de la empresa contratista MAROUISA S.A.C. a cargg-dsla-eiecuc¡ón¡e la obra 'CONSTRUCCION DE VIAS

sÉcú¡lonRl¡S EN LA ASOCIACIóN DE VIVIENOA LAS FLOF{ES, DISTRITo DE cERRo CoLoMDo, AREQUIPA, ll

EiÁen. otorgándote el plazo de cinco (5) dias para oiercer su d€recho de def€nsa, s¡endo que en respuosta, mediante

documento rjmitido al córreo elec{rónico de mesa de partes virtual habilitado por la Munic¡palidad, el Ing Eduardo Marquina

óomeio apoderado Oe la empresa MARQUISA S.A.C señala qu€ s€ encuentra de acuerdo con la declaratoria de la nulidad

Que, @nforme a las facultades conhrid6 poI la Loy orgánica ds Municipalidad€s - Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

tnflCUr.O pnrcnO.. DECLARAR la nut¡dad de oficio de la Resolución de G€renda Mun¡cipal N'37$2021-GM-

MDCC de fedra I 5 de julio dd 2021 , con eleclo @dat¡\o y reroaclivo, retrotrayendo d procedimiglglltll ! f!?La-d9tg!
se calcule la mo¿¡ncación financiera N'04 (mayor€s y menbr63 m€kados) respeclo de la obra 'CONSTRUCCI6N DE VIAS

óÉóúñOtñnS EN LA ASOCIAcIóN DE VtútENoÁ US FLORES, DlsTRlTo DE CERRo CoLoADo, AREQUIPA, ll

ETAPA',

ARTTCULO S€cUMrO.- DFX)¡IER a ta G€rdrda Mun¡c¡pal y a la Gerencia de obns Públic€s e Infraestruclura

efectuar a@iones a fin de que 16 dos admlnlstratit Os dsrivados de la ei€cución de oüras públicas se tram¡ten con mayor

diligencia y de conformidad con las normas vig€nl€s'

ARTICULO TERCERO.. RE ITIR a la Secráarfa Técnlca do Proc€dimi€ntos Adminislfalivos D¡scipl¡narios pafa el

correspondiente deslinde de respqsabilidades a que hubiere lugar'

ARTICULO CUARTO,. EIICARGAR a la Ol¡clna d6 secretarla G€neral la notific€ción y afchivo de la present€ y a

la olicina de fecnologlas de la lnbmacjón para quo proceda a 3u publicac¡ón en la p4ina institucional de la Mun¡cipalidad

REGISTRESE. COIIUNIOUESE Y CÚMPLASE.

Somos
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